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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1288448

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JENNY ALEJANDRA GUERRERO GARCIA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 40219942., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 165571 01/02/2008 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de junio de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) JENNY ALEJANDRA GUERRERO GARCIA  identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No.  40219942  y la tarjeta de abogado (a) No. 165571

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3339096 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL
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Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS SIETE (7) DIAS DEL MES  DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.



EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JENNY ALEJANDRA GUERRERO GARCIA identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 40219942, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.4321365 - 16-12-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
L A  O F I C I N A  D E  C O N T R O L
DISCIPLINARIO DE JUZGAMIENTO,
CON EL FIN DE TRAMITAR PROCESOS
DISCIPLINARIOS QUE SE ADELANTEN
EN PRIMERA INSTANCIA CONTRA LOS
SERVIDORES Y EX SERVIDORES
P Ú B L I C O S  D E  L A  E N T I D A D ,
SUSTANCIANDO Y/O PROYECTANDO
DECISIONES INTERLOCUTORIAS Y DE
TRÁMITE

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar la ejecución de las labores
propias de la  Of ic ina de Contro l
Disciplinario de Juzgamiento, por medio
de la sustanciación y/o proyección de
a u t o s ,  f a l l o s  y  d e m á s  a c t o s
administrativos de la función disciplinaria
en primera instancia, en una cantidad de
cuatro (4) decisiones de fondo por mes,
ent iéndase fal los sancionatorios o
exoneratorios en juicio ordinario o verbal
(requisito indispensable para aprobar el
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  mensual del valor de los honorarios), con
prevalencia de las tipologías que incluyan
presuntas vulneraciones de derechos de
niños, niñas y adolescentes; asuntos
relat ivos a la contratación estatal;
abandono de cargo, hallazgos con
incidencia disciplinaria reportados por la
Personería de Bogotá, Contraloría
Distrital y Oficina de Control Interno de la
SED; y demás tipologías asignadas por el
supervisor.  Lo anter ior ,  salvo las
excepciones que disponga el supervisor
del contrato en cuanto a la cantidad
exigida. 2. Entregar mensualmente
mínimo diez (10) proyectos de decisiones
de trámite, tales como: Auto que decreta
nulidad, auto de fijación de juzgamiento,
decreto y práctica de pruebas solicitadas
por los investigados o de oficio en los
descargos, auto de variación de cargos
en caso de prueba sobrevinlente, auto de
traslado para alegar de conclusión, auto
que resuelve nulidades, auto que resuelve
recursos, recusaciones y ejecución de
sanción, respecto a los procesos que le
sean asignados, de acuerdo con el
reparto efectuado por el jefe de la Oficina
de Control Disciplinario de Juzgamiento.
3. Apoyar la práctica de pruebas y/o
diligencias que se requieran dentro de las
actuaciones disciplinarias en primera
instancia adelantadas por la Oficina de
Control Disciplinario de Juzgamiento, de
manera presencial y/o virtual, de acuerdo
con los asuntos asignados por el
supervisor del contrato, en todas las
tipologías o conductas dentro
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de los distintos expedientes asignados en
un 100%. 4. Mantener actualizado el
sistema SID 4 de los expedientes a su
cargo de conformidad con la etapa
procesal presente en cada uno, subiendo
a los aplicativos las decisiones de fondo y
de trámite correspondientes en un 100%.
5. Tramitar oportunamente las peticiones
u otros documentos asignados a través
del sistema de gestión documental-SIGA
evitando el vencimiento de los términos
establecidos en la normatividad vigente
en un 100%. 6. Presentar un informe
mensual bajo las especificaciones de
proyección de autos de fondo y de
t rámi te ,  descr ib iendo de  manera
ordenada las actividades desarrolladas de
ejecución y productos, adjuntando
sopor tes,  actas,  constanc ias que
evidencien las actividades ejecutadas. 7.
Alimentar las distintas bases de datos
m e n s u a l m e n t e  q u e  m a n e j a  l a
dependencia relacionadas con los
procesos disc ip l inar ios (bases de
menores, resoluciones emitidas por la
segunda instancia. 8. Guardar la reserva
debida, respecto a la información que
tenga acceso en materia disciplinaria y no
utilizarla sino exclusivamente en relación
con los fines de este, así como la
conservación segura de los documentos
en digital y física que tramite en el marco
del objeto contractual. 9. Acreditar el
o p o r t u n o  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s
obligaciones de salud, pensión y ARL. 10.
Las demás actividades que tengan
relación con el objeto contractual y que le
sea indicada por
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  S I E T E  M I L L O N E S
QUINIENTOS SESENTA MIL  PESOS
M/CTE ($ 37,560,000.0 ) . PARÁGRAFO:
El valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de SEIS (06)
MESES, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requisitos perfeccionamiento y ejecución.

FECHA DE INICIO: 22-12-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($37,560,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 21-06-2023

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 07 días del mes de junio de 2023.
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

48 0 1440 1440

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 168

2 149

3 180

4 335

5 137

6 230

7 303

8 327

9 177

10 148

11 183

12 139

13 344

14 328

15 216

16 329

17 743

18 189

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

4625

 Elaboró:

Nombre: Ana Maria Molinary Serrano

Area / Dirección: Oficina Control Disciplinario de Juzgamiento 

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

16/06/2023

BATALLÓN DE INFANTERIA NO 41 "TC. ROJAS ACEVEDO" 27/02/2008 2/09/2008

JEFATURA DE DDHH Y DIH EJÉRCITO NACIONAL 15/08/2015 31/12/2015

BATALLÓN DE INFANTERIA NO 29 "GRAL OCAMPO HERRERA" 19/01/2009 31/01/2011

DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA OPERACIONAL DEL CEDE11 EJÉRCITO NAL 5/08/2016 30/12/2016

JEFATURA DE DDHH Y DIH EJÉRCITO NACIONAL

22/01/2014

7/02/2013

30/05/2011

7/02/2012

31/12/2014

DECIMOTERCERA ZONA DE RECLUTAMIENTO 7/02/2017 30/12/2017

DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA OPERACIONAL DEL CEDE11 EJÉRCITO NAL 4/02/2016 29/07/2016

31/12/2013

31/12/2011

31/12/2012

FUERZA DE TAREA CCI VULCANO - EJÉRCITO NACIONAL

GRUPO GAULA MILITAR META

GRUPO GAULA MILITAR META

30/01/2015 31/07/2015

JEFATURA DE DDHH Y DIH EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE APOYO DE COMBATE DE CONTRAINTELIGENCIA 13/02/2019 30/09/2019

COMANDO DE APOYO DE COMBATE DE CONTRAINTELIGENCIA 1/02/2018 30/11/2018

DECIMOQUINTA ZONA DE RECLUTAMIENTO 27/01/2021 27/12/2021

ESCUELA DE CABALLERÍA - EJÉRCITO NACIONAL 17/04/2020 31/08/2020

CENTRO DE MISIONES INTERNACIONALES Y ACCIÓN INTEGRAL 2/02/2022 31/07/2022

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 22/12/2022 7/06/2023

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

COMANDO DE APOYO DE COMBATE DE CONTRAINTELIGENCIA 5/08/2022 31/12/2022

JENNY ALEJANDRA GUERRERO 

GARCIA
EXPERIENCIA

09-IF-029

V1
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